
    

   
    

  

       

        

   

REPUSLICA DEL ECUADOR 

/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-G-1 

OTTON MORAN RAlasmn 
INTENDENTE JURIDICO DE 47 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL y 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de noviembre del 201 e ha otorgado ante el Notario Cuán cantón Guayaquil, la escritura pública 

de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma del estatuto 
de la compañia de responsabilidad limitada "AGRICOLA SAN LUIS C. LTDA 

E QUE el abogado Armando -Círóz Ortega, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
; requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías, herómitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

E En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de-Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-98217 de octubre 8 de 3 y, ADM-96-044 de 23 de febrero de 1996% 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía "AGRICOLA SAN LUIS au 

LIBDA.", de sucres a dólares de los Estados Unidos de mérica, D) el aumento de capital social por DOSCIENTOS 

¡ CINCUENTA Y DOLARES DE LOS EST m9 UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS IENTAS” 
EF CINCUENTA EIS participaciones de UN DOLAR-<ada una de ellas; y, c) la reforma del estatuts 

referida excita, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicgdeéscritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, 3H Ejemplar de la publicación 
E deberá entregarse a este Despacho. 

stante en la 

: ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarlo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
E escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta añotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrádor de la Propiedad del cantón Samborendén" 3) inscriba, 
en el Registro Mercantil a su cargo; la referida escritura pública funto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 

escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se orders; y, b) cumpla las demás preseríficiones 

contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comefcio. 

ARTÍCULO QUINTO DISPONER que el Notario del cantón $. oronidón, anote al margen de la matriz de la 

E escritura pública del 15 deSeptiembre de 1974, ór la cual se constituyó fa compañía en referencia, que ha procedido 
2 convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de érica] a aufuentar el capital social y a reformar su 

E” estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presénte Resolución y siente razón de esta anotación. 

   
    

    

   

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expédie e. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmafla en la Supéntendenc) 

o 
W 

Ottón Morá mire” n Morán Íre: yd , 

'TENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

Í OAMICMAEL.- OS 
E Exp. No. 21433 

Cobnpgñias, en Guayaquil a 20 de febrero de 2001 

 


